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Señor (a):  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  
Castilla la Nueva Meta 
E S. D.  
 
 
REFERENCIA:  PROCESO DECLARATIVO (RESPONSABILIDAD  
CIVIL     EXTRACONTRACTUAL) 
RADICADO:           501504089001-2023-00082-00   

DEMANDANTE:   FABIOLA MARTIN GUTIERREZ 
DEMANDADO:     JOSE RENE CAMARGO VASQUEZ 
 
 
ASUNTO:      CONTESTACION DE DEMANDA 
 
 
YESSICA SOLANGE VILLEGAS RIVAS, mayor y vecina del 
municipio de Villanueva Casanare, Abogada en ejercicio, identificada 
con la Cedula de Ciudadanía No 1.121.867.554 de Villavicencio Meta y 
T.P. No 258.172 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, 
dirección Laboral en la carrera 30 No 35 – 12 oficina 302 Edificio el Tucán 
Villavicencio Meta, correo electrónico ajuridicascr26@gmail.com 
actuando en calidad de apoderada del señor JOSE RENE CAMARGO 

VASQUEZ, identificado  con cédula de ciudadanía No. 83.089.113 
expedida en Campo Alegre, domiciliado en el lote No 3, ubicado en la 
vereda Cacayal del Municipio de Castilla la Nueva Meta y correo 
electrónico joserenecamargo@gmail.com en calidad de demandado 
dentro del proceso de la Referencia, por medio del presente escrito y 
actuando dentro del término establecido por la ley me permito 
presentar escrito de contestación de demanda de la siguiente manera:  
 
 

CON RESPECTO A LOS HECHOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 96 del 
Código General del Proceso,  me permito dar respuesta a cada uno de 
los hechos enunciados en la demanda instaurada en contra de mi 
representado, en los siguientes términos: 
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1. ES CIERTO. 
 

2. ES CIERTO. 
 

3. ES PARCIALMENTE CIERTO, En el entendido a que el 
apartamento fue el número 103. 

 
4. ES CIERTO. 

 
5. ES CIERTO. 

 
6. NO ES CIERTO, teniendo en cuenta que la firma de las escrituras 

ya se llevo a cabo el día 14 de julio 2023, y el dinero fue cancelado 
ese mismo día. 

 
7. ES PARCIALMENTE CIERTO, teniendo en cuenta que la firma 

de las escrituras ya se llevo a cabo. 
 

8. ES CIERTO, Conforme al Certificado de Libertad y tradición 
Adjunta. 

 
9. ES CIERTO, Pero la demandante oculto esta información a la 

celebración del contrato vendiendo un predio no apto para ser 
habitado ni explotado económicamente; por otra parte, en la 
cláusula quinta la que corresponde a las obligaciones de los 
contratantes dentro del contrato de permuta,  la aquí hoy 
demandante declaro que el  bien entregado se encontraba libre de 
gravámenes, pleitos pendiente, embargos , hipotecas , 
condiciones resolutorias de dominio, etc. Y se compromete a salir 
al saneamiento, de igual forma mi prohijado dentro del contrato 
de permuta si manifestó que el predio que el entregaría siendo un 
apartamento contaba con afectación a vivienda familiar y 
patrimonio de familia, y que se comprometía hacer los respectivos 
levantamientos de las afectaciones cosa que si se cumplió por 
parte del demandando 

 
10.  ES CIERTO, Conforme al documento aportado. 
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11. ES PARCIALMENTE CIERTO, De acuerdo al anexo aportado, 
pero dicha información era desconocida por mi mandante hasta 
que inicio labores de construcción y fue notificado por Ecopetrol 
sobre las servidumbres, por lo cual cito a la demandante ante la 
PERSONERIA MUNICIPAL  de castilla la nueva. Lugar donde se 
desarrollo una audiencia de conciliación en donde las partes de 
mutuo acuerdo accedieron a modificar el contrato en el entendido 
de que la Demandante haría la entrega de un nuevo lote libre de 
gravámenes identificado como lote No 3. 

 
12. ES CIERTO, Por tal motivo mi mandante cito a la demandante a 

audiencia de conciliación, en la cual la señora FABIOLA 
MARTINEZ se comprometió de manera voluntaria hacer la 
entrega de un nuevo lote, identificado como lote No 3 para sanear 
los perjuicios causados. 

 
13. ES PARCIALMENTE CIERTO, De acuerdo al anexo aportado, 

pero dicha información era desconocida por mi mandante hasta 
que inicio labores de construcción y fue notificado por Ecopetrol 
sobre las servidumbres, por lo cual cito a la demandante ante la 
PERSONERIA MUNICIPAL  de castilla la nueva, por medio de la 
cual las dos partes de mutuo acuerdo accedieron a modificar el 
contrato en el entendido de que la Demandante haría la entrega 
de un nuevo lote libre de gravámenes.  

 
14. ES PARCIALMENTE CIERTO, puesto que al momento de la 

celebración del negocio la aquí Demandante oculto esta 
información relevante aprovechándose de la amistad, cercanía y 
confianza depositada por mi representado, además de declarar 
dentro del mismo contrato clausula quinta que el predio se 
encontraba libre de gravámenes, pleitos pendiente, embargos, 
hipotecas , condiciones resolutorias de dominio, etc. Y se 
compromete a salir al saneamiento.  

 
15.  NO ES CIERTO, pues es evidente que la señora FABIOLA 

MARTINEZ era cocedora de las servidumbres y limitaciones que 
ostenta el predio, pues las mismas son remuneradas por el uso del 
suelo y por lo tanto debió manifestarlo al celebrar el contrato. 
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16.  NO ES CIERTO, puesto que al momento de la celebración del 
contrato no se exhibió el folio de matricula del lote No 2,  
entregado por la demandante, de lo contrario el demandado no 
hubiese celebrado un contrato sobre un bien no apto para 
habitarse o explotarse económicamente, y tampoco se hubiese 
establecido la clausula quinta. 

17.  NO ES CIERTO, puesto que al momento de la celebración del 
contrato no se exhibió el folio de matricula del lote No 2,  
entregado por la demandante, de lo contrario el demandado no 
hubiese celebrado un contrato sobre un bien no apto para 
habitarse o explotarse económicamente, y tampoco se hubiese 
establecido la cláusula quinta. 
 

18.  ES PARCIALMENTE CIERTO, Puesto que en el recorrido no es 
posible evidenciarse la instalación de la tubería del oleoducto 
puesto que estas se encuentran inmersas bajo tierra a mas de dos 
metros de profundidad, y la señora FABIOLA MARTIN no 
menciono sobre la existencia de las servidumbres. 
 

19. ES CIERTO. 
 

20.  ES PARCIALMENTE CIERTO, En razón a la necesidad de 
adquirir el permiso para la construcción de su vivienda. 
 

21.  ES CIERTO. 
 

22. ES CIERTO. Y se dio cumplimiento a lo establecido, además de 
ello un funcionario de la secretaria de planeación el señor Sergio 
Ivan Duarte Angarita, hizo presencia en el predio posteriormente 
al otorgamiento de la licencia y dio las indicaciones físicas 
mediante la instalación de una estaca fijando un punto de 
coordenada, de donde mi mandate debía partir para poder 
construir y ello fue lo que se realizó. 
 

23. NO ES CIERTO, Puesto que se siguieron lo parámetros dados por 
la entidad correspondiente, pero se desconocía la ubicación de las 
tubería de la servidumbre y por tal razón Ecopetrol realizo el 
requerimiento de no continuar la construcción. 
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24.  NO ES CIERTO, Puesto que  mi mandante siguió los 
lineamientos dados por la secretaria de planeación Municipal y lo 
indicado por el ingeniero  Sergio Ivan Duarte Angarita , lo cual se 
puede evidenciar con los soportes aportados por la parte activa, 
pero desconoce el motivo de porque fue requerido si estaba 
cumpliendo con los parámetros, de igual forma manifiesta el 
demandado que previo al otorgamiento de la primera licencia 
ningún funcionario se hizo presente en el área,  fue posterior al 
otorgamiento de la licencia y para la segunda licencia en el lote 
No 3 si hubo presencia de funcionarios de la oficina de planeación 
antes de conceder nuevamente licencia de construcción.  . 
 

25. NO ES CIERTO, Toda vez que mi poderdante al percatarse del 
requerimiento hecho por Ecopetrol, de no construir en esa área 
solicito la revocatoria de la licencia actuando de Buena fe. (Anexo 
Resolución No 2020 Revocatoria de la Licencia pág. 33). 
 

26.  NO ES CIERTO, Toda vez que si se acataron los lineamientos 
dispuestos por la Oficina de Planeación Municipal. 

 
27.  NO ES CIERTO,  y lo manifestado en contra de mi mandante 

dentro del presente hecho son juicios de valor que no 
corresponden y debe probarlos. 

 
28.  NO ES CIERTO, Toda vez que dentro de la querella policiva se 

vinculó a las dos partes y en la misma se llevó a cabo el 
desistimiento por parte de Ecopetrol, por detenerse las labores de 
construcción y en donde la señora FABIOLA MARTIN, manifestó 
que no contaba con recurso para demoler la placa, esto así 
Ecopetrol accedió a derribar la obra. 

 
 

29. ES PARCIALMENTE CIERTO, Toda vez que Ecopetrol requirió 
tanto al poseedor como a la señora FABIOLA MARTINEZ, quien 
aun figuraba como propietaria del predio en el Certificado de 
Libertad y Tradición. 

 
30.  ES CIERTO. 
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31.  ES CIERTO. 
 

32.  ES CIERTO. 
 

33.  ES CIERTO. 
 

34.  NO ES CIERTO, Toda vez que la Personería Municipal como 
Ministerio Publico, presta servicio como mediador de las partes 
para que lleguen a un acuerdo, mas no realiza etapa procesales ni 
probatorias dentro de las diligencias de conciliación ya que no 
puede interceder sobre la voluntad de las partes. 

 
35.  ES CIERTO. 

 
36.  ES CIERTO. 

 
37.  NO ES UN HECHO, Es una presunción de manera subjetiva del 

apoderado y esta actuando de manera temeraria. 
 

38.  NO ES UN HECHO, Es una presunción de manera subjetiva del 
apoderado y está actuando de manera temeraria. 

 
39.  NO ES UN HECHO, Es una presunción de  manera subjetiva del 

apoderado y esta actuando de manera temeraria, al señalar al 
funcionario publico como incompetente por permitir conciliar 
sobre el asunto, olvidando que este funcionario es un mediador 
para dirimir un conflicto y acatando lo solicitado por las partes. 

 
40.  ES PARCIALMENTE CIERTO, Toda vez que la señora 

FABIOLA MARTIN, reconoció su responsabilidad  y de manera 
voluntaria se comprometió a resarcir los perjuicios causados a mi 
mandante. 

 
41.  NO ES CIERTO, Toda vez que la señora FABIOLA MARTIN, 

accedió de manera voluntaria sin ningún tipo de amenaza o 
constreñimiento, de ser así debió iniciar otro tipo de acción 
judicial. 
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42.  ES PARCIALMENTE CIERTO, Toda vez que la señora 
FABIOLA MARTIN, entrego como compensación por los 
perjuicios causados a mi mandante por los gastos de la instalación 
de la placa de cementó  el total de DOS MIL METROS 
CUADRADOS (2.000 M2) y los SEISCIENTOS CUATRO 
METROS (604M2) los tomo ella para su uso, en donde trazo e 
instalo servidumbre de tránsito privada, siendo ella quien 
incumplió con lo inicialmente ofrecido, de igual manera 
incumplió con lo relacionado a la firma de la escritura pública de 
permuta que fue señalada dentro de la conciliación para el día 20 
de febrero de 2023, presentándose en la notaria con la negativa de 
firmar por considerar que se sentía perjudicada por el negocio que 
ella misma consintió, de lo anterior de realizo declaración Extra 
juicio la cual se anexa como prueba.  
 

Por otra parte la señora FABIOLA MARTIN a través de 
apoderado judicial cito a una nueva audiencia de conciliación a 
mi mandante en el Centro de conciliación y arbitraje de la 
Orinoquia de Acacias Meta CENCOARBO y que se llevó  a cabo 
el día  15 de junio de 2023; y aprovechando la diligencia, a tal 
audiencia de conciliación, las partes de mutuo acuerdo fijaron 
nueva fecha para la firma de  escritura pública de permuta la cual 
quedo establecida de la siguiente manera: se acordó que las partes 
se reunirían el día 30 de junio de 2023 en la notaría única de 
Acacias Meta para aportar la documentación requerida y 
nuevamente harían presencia en la notaría el día 07 de julio para 
la respectiva firma de la escritura y la entrega del saldo de Cuatro 
Millones de Pesos ($4.000.000) que adeudaba mi mandante a la 
actora, cosa que ocurrió en debida forma, materializándose así el 
cumplimiento del contrato. (se anexa como prueba acta de 
conciliación parcial). 

 
43.  NO ES CIERTO, Toda vez que el lote de terreno al que se refiere 

la conciliación recae sobre el lote No 3, identificado con numero 
de matrícula Inmobiliaria 232- 53002  lote en el cual mi mandante 
tiene su vivienda familiar. 

 

mailto:ajuridicascr26@gmail.com


                                         
 

                                YESSICA SOLANGE VILLEGAS RIVAS 
                              ABOGADA ESPECIALISTA  

 
 

 
EDIFICIO EL TUCAN OFICINA 302 

VILLAVICENCIO (META) 
3103266742 

ajuridicascr26@gmail.com  

 

44.  NO ES CIERO, La señora FABIOLA MARTIN, no accedió a la 
firma de la escritura pública de permuta la cual se había acordado 
adelantar el día 20 de febrero de 2023. 

 
45.  NO ES CIERTO, Mi mandante se vio en la obligación de acudir 

ante una autoridad publica neutral para conciliar lo 
correspondiente sin pretender perjudicar a la demandante, y que 
todo se realizara de común acuerdo, hecho que ocurrió y la actora 
reconoció su falta y de manera voluntaria se comprometió a 
resarcir los perjuicios causados al señor RENE CAMARGO. 

 
46.  NO ES CIERTO, La audiencia de conciliación no es un escenario 

judicial donde se lleva a cabo etapas probatorias. 
 

47.  NO ES UN HECHO, Es un señalamiento y una actuación 
temeraria. 
 

48.  ES CIERTO. 
 

49.  ES CIERTO. 
 

50.  NO ES CIERTO, En el documento aportado no se logra 
evidenciar lo manifestado. 

 
51.  NO ES CIERTO, En el documento aportado no se logra 

evidenciar lo manifestado 
 

52.  ES CIERTO, Puesto que de común acuerdo con mi mandante se 
dividieron las medianías de las cercas, en donde ella se 
comprometió a cercar desde la orilla de la carretera hasta el punto 
donde termina su área e inicia la medianía del señor RENE 
CAMARGO, el cual le correspondía cercar hasta el caño tres 
ranchos, y en donde incurrió en el gasto de quintal y medio de 
alambre y 20 postes de cemento, ambas partes tuvieron que 
invertir para cercar su área correspondiente.  

 
53.  NO ES UN HECHO, es una apreciación.  

 

mailto:ajuridicascr26@gmail.com


                                         
 

                                YESSICA SOLANGE VILLEGAS RIVAS 
                              ABOGADA ESPECIALISTA  

 
 

 
EDIFICIO EL TUCAN OFICINA 302 

VILLAVICENCIO (META) 
3103266742 

ajuridicascr26@gmail.com  

 

54.  NO ES CIERTO, Toda vez que se dio cumplimiento a cabalidad 
de la Licencia de Construcción. 

 
55.  ES CIERTO. 

 
56.   ES CIERTO. 

 
57.  NO ES CIERTO, El señor RENE CAMARGO, ha dado cabal 

cumplimiento a la licencia de construcción concedida, y será a 
entidad correspondiente la que decida sobre su cumplimiento o 
no. 

 
58.  ES PARCIALMETE CIERTO, Toda vez que el predio dado por 

la Demandante fue el lote No 3, y del cual ya se firmo la  escritura 
pública de permuta y el trámite de inscripción se encuentra 
radicado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Acacias Meta. 

 
59.  NO ES CIERTO, No asiste lugar a endilgar responsabilidad a mi 

mandante toda vez que como se manifestó a lo largo de este 
escrito y como lo soporta el mismo material probatoria que 
adjunta la demandante, y lo que aportara la suscrita  se evidencia 
que no le asiste derecho a la actora para reclamar perjuicios por 
existir una conciliación y la misma hace tránsito a cosa juzgada.   
 

 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

A las pretensiones declarativas y condenatorias me opongo a todas por 

carecen de hecho y de derecho para sustentarlas, pero me permito 

contestarla de manera individual así: 

1. ME OPONGO TOTALMENTE a esta pretensión, en razón a que 

a la fecha se le dio cumplimiento al contrato de permuta celebrado 

el día 09 de Marzo de 2019 y a la conciliación celebrada ante la 

Personería Municipal de Castilla la nueva el día 02 de Julio de 

2020,  firmándose  la respectiva escritura pública de permuta de 
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bienes inmuebles el día 14 de Julio de 2023, numero de escritura 

3104 de la notaría única de Acacias Meta, de igual forma ya se 

encuentran radicados los documentos en la oficina de 

instrumentos públicos de Acacias Meta para la respectiva 

inscripción. 

 

2. ME OPONGO TOTALMENTE a esta pretensión, toda vez a que 

como se indico anteriormente el contrato fue cumplido a 

cabalidad, ya se firmo la correspondiente escritura publica el día 

14 de Julio de 2023, numero de escritura 3104 de la notaría única 

de Acacias Meta, y de igual forma se realizo el pago del saldo 

pendiente. ( se adjunta comprobante de transacción realizado a al 

Demandante). 

 

3. ME OPONGO TOTALMENTE a esta pretensión en razón a que 

del negocio jurídico se desprendió un contrato de permuta y de el 

surgió una conciliación en donde las partes realizaron acuerdos 

de manera voluntaria, en donde la señora FABIOLA MARTIN 

compensa a mi mandante con DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO 

METROS CON TREINTA Y DOS CENTIMETROS 

CUADRADOS. (2.604,32 CMTRS 2) de área, por los gastos en que 

incurrió en la elaboración de la plancha, y a la fecha el contrato se 

perfecciono con la suscripción de la respectiva escritura publica. 

 

4. ME OPONGO TOTALMENTE a esta pretensión toda vez que no 

le asiste derecho al cobro de una clausula penal cuando no ha 

habido incumplimiento de contrato, el mismo se perfecciono el 

día 14 de Julio de 2023, con la suscripción de la escritura pública 

de permuta número 3104 de la notaría única de Acacias Meta y 

con el pago de total del dinero restante. 

 

5. ME OPONGO TOTALMENTE, a esta pretensión toda vez que 

dentro del contrato de permuta ni dentro de la conciliación se 
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estableció esta carga a favor de mi mandante, siendo la señora 

FABIOLA MARTIN, quien deberá entregar el bien dividido 

teniendo en cuenta que ella es la propietaria del predio de mayor 

extensión del cual se segregan otros 3 lotes, debiendo cumplir este 

deber tal y como lo hizo el señor RENE CAMARGO al entregar 

un apartamento sin ningún tipo de gravamen y limitación. 

 

6. ME OPONGO TOTALMENTE, a esta pretensión toda vez a que 

como se indico con antelación la carga de la subdivisión del 

predio no quedo establecida en cabeza de mi representado; por lo 

tanto, no hay lugar al cobro de estos perjuicios en razón a que se 

dio cumplimiento al contrato de permuta y la conciliación, de 

haber existido un incumplimiento la demandante debió instaurar 

una acción diferente a la que se tramita en el presente proceso. 

 

7. ME OPONGO TOTALMENTE, a  las esta pretensión y las 

relaciono asi: 

 

Frente al item 7.1 :  La parte actora pretende el cobro excesivo y 

no debido por parte de mi mandante, actuando de manera 

deshonesta toda vez que entre los dos sufragaron los gastos del 

levantamiento topográfico del lote No 3, este se realizo en aras de 

no tener inconvenientes con el nuevo lote. Por lo tanto no hay 

lugar a lo solicitado en el pretense item. 

 

Frente al item 7.2: Me opongo totalmente a esta pretensión y no 

hay lugar al cobro de estos intereses toda vez que no hubo 

incumplimiento de contrato,  el mismo se perfecciono el día 14 de 

Julio de 2023, con la suscripción de la escritura pública de permuta 

número 3104 de la notaría única de Acacias Meta. Por lo tanto no 

hay lugar a lo solicitado en el pretense item. 
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Frente al item 7.3: Me opongo totalmente a esta pretensión en 

razón a que no le corresponde sufragar a mi representado los 

valores relacionados siendo estas cargas potestativas de la señora 

FABIOLA MARTIN. Por lo tanto no hay lugar a lo solicitado en el 

presente item. 

 

Frente al item 7.4 :  Me opongo totalmente a esta pretensión toda 

vez que la parte actora pretende el cobro no debido por parte de 

mi mandante, no menciono dentro de la narración de los hechos 

de que forma realizo la demolición de la placa, petición infundada 

puesto que no fue sufragado por ella, prueba de ellos se aporta 

oficio de fecha 24 de marzo de 2021 mediante el cual la señora 

FABIOLA MARTIN, informa a la inspección de policía de Castilla 

la Nueva, que el levantamiento de la placa se hará por parte de 

Ecopetrol por solicito expresa de ella al no contar con recursos 

económicos, de igual forma se anexa oficio dirigido a la misma 

entidad dirigido por Ecopetrol en donde informa sobre el retiro 

de la querella policiva por acuerdo entre las partes y en este de 

igual forma de se evidencia que Ecopetrol será el encargado de 

remover la placa, así las cosas la señora FABIOLA MARTIN, 

pretende el cobro excesivo e injustificado queriendo obtener un 

beneficio económico a costa de mi representado actuando de 

manera temeraria y mala fe, de igual forma dentro de su material 

probatorio no aporta una factura de servicios misma que no existe 

por lo mencionado inicialmente. Por lo tanto no hay lugar a lo 

solicitado en el pretense item. 

 

Frente al item 8 :  Me opongo totalmente a esta pretensión y 

condenas toda vez que con el material probatorio aportado es 

suficiente para determinar en primera medidad que con la 

existencia de un contrato y una conciliación en derecho la cual fue 

llevada a cabo en la Personeria Municipal de Castilla la Nueva y 

habiéndose dado cumplimiento a todas las obligaciones 
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establecidas dentro de los mismos siendo estos definitivos e 

inmutables los mismos no pueden ser discutidos en un nuevo en 

el presente asunto de evidencia la existencia de Cosa Juzgada por 

conciliación. 

 

EXCEPCIONES 

 

PREVIAS: 

 

COSA JUZGADA: Como se puede evidenciar su señoría, con el 

material probatorio aportado por la parte activa y el aportado por 

este extremo judicial, la Genesis del petitorio surge por la 

inconformidad de la señora FABIOLA MARTIN,  pasados 3 años 

después de la celebración de un contrato de permuta de Bienes, y 

posterior conciliación ante la Personería de Castilla la Nueva con 

mi representado el señor RENE CAMARGO, y que ubicándonos 

temporalmente, el contrato fue firmado el día 09 de marzo de 

2019, y la conciliación el 02 de junio de 2020; la parte actora 

endilga unos perjuicios y condenas en contra de mi prohijado de 

manera caprichosa y pasando por alto la manifestación de su 

voluntad en la celebración de la audiencia de conciliación 

olvidando que la misma hace transito a cosa Juzgada, así como lo 

indica la ley 2220 de 2022 en su articulo 64; que la demandante  no 

fue obligada ni constreñida como lo indica en la narración de los 

hechos pues ella acudió por su voluntad y accedió a reconocer 

unos perjuicios causados a mi mandante y se comprometió a 

resolverlos para así garantizar el cumplimiento del contrato 

inicial,  de la misma forma que lo hizo el señor RENE CAMARGO, 

con sus obligaciones contractuales;  por otra parte cabe resaltar su 

señoría que el contrato fue cumplido en debida forma por las dos 

partes y que el mismo quedo en firme al momento de la 

suscripción de la escritura pública de permuta,  situación que se 

llevó a cabo el día 14 de Julio de 2023, con numero de escritura 

3104 de la notaría única de Acacias Meta,  tornándose así una 
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situación definitiva e inmutable,  y que  la conciliación trata 

esencialmente de un acuerdo de voluntades sometido a una 

solemnidad ad substantiam actus; y por ser un acto o declaración 

de voluntad, queda sujeta para su validez y eficacia además de 

que exige el cumplimiento de los requisitos que de manera 

general exige el artículo 1502 del Código Civil los cuales son  los 

siguientes: 

“ARTICULO 1502. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una persona 
se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario: 

1o.) que sea legalmente capaz. 
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca 
de vicio. 
3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 
4o.) que tenga una causa lícita. 

La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin 
el ministerio o la autorización de otra.” 

Desde este punto de vista su señoría es claro que la señora demandante 
cumple con lo establecido con las normas; y el contrato, Por lo tanto la 
conciliación carece de algún tipo de vicio, y de ser así este no es el 
escenario procesal para vislumbrarlo, no siendo mas solicito de declare 
la prosperidad de la presente excepción de COSA JUZGADA y se de 
por terminado el proceso mediante SENTENCIA ANTICIPADA. 

 

DE MERITO O FONDO:  

 

INEXISTENCIA DEL DERECHO ALEGADO: Con base en que 

no existe sustento factico ni jurídico frente a las reclamaciones 

aducidas por las demandante, y que no se avizora ningún tipo de 

falta o perjuicio en contra de la señora FABIOLA MARTIN, por 

ser ella quien por demás cumplió con lo expresado en diligencia 

de conciliación, no existe un derecho que se le pueda reconocer ni 

garantizar, contrario sensu se debe garantizar el debido proceso a 
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mi representado por ser el quien se ve perjudicado tanto en su 

entorno familiar como económico al tener que disponer de su 

tiempo para hacerse parte dentro del presente proceso. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO:  La demandante pretende que se 

le reconozcan una serie de perjuicios que no dan lugar a cobro 

alguno tal y como fue aducido en la contestación a las 

pretensiones propuestas, como el cobro de perjuicios por 

incumplimiento de contrato, clausula penal, e intereses 

moratorios sobre los anteriores, a sabiendas de que el contrato se 

cumplió a cabalidad, por otra parte pretende el pago de unos 

tramites que le correspondieron sufragar en consecuencia de la 

presentación de la demanda y en virtud del cumplimiento de la 

conciliación judicial, siendo esta una carga que recae sobre quien 

de manera voluntaria promete cumplir. 

 

ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA:  Téngase en cuenta 

su señoría que el enriquecimiento sin justa causa se configura 

cuando se acrecienta el patrimonio de una persona, a expensas o 

detrimento de otra, sin que medie para este desplazamiento 

patrimonial una causa jurídica o fáctica y que tiene un 

fundamento legal de peso como lo es el articulo 831 del código de 

comercio que preceptua : “nadie podrá enriquecerse sin justa 

causa a expensas de otro”, al igual que el articulo 95 de la 

constitución política de Colombia, el cual establece en su primer 

numeral “respetar los derechos ajenos y no abusar de los 

propios”, cosa que no hace la demandante dentro de lo que 

pretende con la presente acción, queriendo obtener un provecho 

económico de mala fe, para obtener sumas de dinero de manera 

fraudulenta.  

 

TEMERIDAD Y MALA FE DEL DEMANDANTE Y/O 

ABOGADO:   En virtud de lo establecido en el artículo 79 del 

Código General del Proceso, el mismo relaciona los casos en los 
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cuales se presume que ha existido mala fe, en el presente caso 

encuentra la suscrita que se configura la primera causal que 

aduce: “1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la 

demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se 

aleguen hechos contrarios a la realidad”, la demandante fundamenta 

su petitorio en virtud de un proceso declarativo en donde reclama 

la indemnización de perjuicios, cuando no hay lugar a ellos y los 

hechos endilgados con los cuales pretende el reconocimiento de 

unas sumas de dinero no corresponden a la realidad del acto 

celebrado con mi mandante en el contrato de permuta, de igual 

forma se enmarca la causal tercera que indica : “3. Cuando se utilice 

el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales o con 

propósitos dolosos o fraudulentos. “ . es evidente que lo que pretende 

la señora  FABIOLA MARTIN, es obtener un beneficio económico 

de manera fraudulenta tal y ello queda probado con lo solicitado 

en el numeral No 7, en donde solicita el pago de la demolición 

manual de placa de concreto, siendo que la misma fue demolida 

por Ecopetrol y así mismo lo informo la actora a la inspección de 

policía de Castilla la Nueva; ahora bien pretende demostrar una 

mala fe en contra de mi prohijado,  tocando temas que fueron 

subsanados por ella misma ante las entidades correspondientes, y 

con total desestimación lanza juicios de valor no solo contra mi 

cliente sino contra un funcionario publico.  

 

DECISIÒN A ADOPTAR 

 

SENTENCIA ANTICIPADA: 

En consecuencia de lo anterior y en virtud del artículo 278 de Código 

General de Proceso Numeral 3, me permito su señoría solicitarle se 

dicte SENTENCIA ANTICIPADA, por probarse a lo largo del 

presente proceso la figura de COSA JUZGADA por conciliación; de 

igual forma y conforme a lo anterior solicito señor juez se absuelva a 

mi prohijado el señor RAUL CAMARGO de todas y cada una de las 
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pretensiones y condenas contenidas en la demanda y en su lugar 

condenar en costas a la señora FABIOLA MARTIN, incluida las 

agencias en derecho y arancel judicial, ley 1653 de 2013. 

PRUEBAS 

Solicito señor Juez, se tengan como pruebas los siguientes documentos 

que me permito allegar a Su Despacho:  

1. DOCUMENTALES 
 

- Copia simple de escritura publica No 3104 de fecha 14 de Julio 

de 2023. 

- Comprobante de pago por consignación en el Banco BBVA, por 

valor de Cuatro Millones de Pesos realizado el día 14 de julio 

de 2023, a favor de la señora FABIOLA MARTIN. 

- Oficio dirigido a la señora inspectora de policía por parte de 

Ecopetrol, donde informa que la demolición estará a Cargo de 

esta Empresa. 

- Oficio de fecha 24 de marzo de 2021, remitido por la señora 

FABIOLA MARTIN, a la inspección de policía en donde pone 

en conocimiento que será Ecopetrol quien realizará la 

demolición de la placa. 

- Resolución 010 del 05 Agosto de 2021. 

- Declaración Extra-juicio de fecha 20 de febrero de 2023 

realizada por el señor RENE CAMARGO, ante la negativa de 

la demandante para firmar la escritura.  

- Acta de conciliación parcial realizada en el Centro de 

conciliación y arbitraje de la Orinoquia de Acacias Meta 

CENCOARBO de fecha 15 de junio de 2023, en donde se 

concilio lo correspondiente a la fijación de la nueva fecha para 

la firma de la escritura pública de permuta. 

- Poder otorgado a la suscrita abogada según los preceptos del 

artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 
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2. INTERROGATORIO DE PARTE  
 

Solicito al despacho disponer que la demandante absuelva el 

interrogatorio que en la oportunidad procesal correspondiente le 

formularé, verbalmente o mediante pliego escrito o verbal, en el que 

se le pondrán de presente para su reconocimiento los documentos 

por ella suscritos. 

3. INTERROGATORIO A LOS TESTIGOS  

Igualmente se solicita el contrainterrogatorio a los testigos que se 

decreten por parte del despacho. 

NOTIFICACIONES: 

La suscrita recibirá notificaciones en la Carrera 30 No 25- 12 oficina 302 

edificio el Tucan de la ciudad de Villavicencio – Meta.  

Ajuridicascr26@gmail.com y teléfono celular 3103266742. 

El demandado RENE CAMARGO, el lote No 3, ubicado en la vereda 

Cacayal del Municipio de Castilla la Nueva Meta y correo electrónico 

joserenecamargo@gmail.com  teléfono celular No 3136591615. 

 

Cordialmente,  

 

 
YESSICA SOLANGE VILLEGAS RIVAS 
CC 1.121.867.554 de Villavicencio Meta 
T.P 258.172 Concejo superior de la judicatura  
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SOLANGE VILLEGAS <ajuridicascr26@gmail.com>

OTORGAMIENTO PODER CONTESTACION DEMANDA RAD:2023-00082
1 mensaje

Jose Rene Camargo <joserenecamargo@gmail.com> 16 de agosto de 2023, 19:06
Para: ajuridicascr26@gmail.com

Señor (a): 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
Castilla la Nueva Meta
E S. D. 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO(RESPONSABILIDAD CIVIL     EXTRACONTRACTUAL)
RADICADO:           501504089001-2023-00082-00  
DEMANDANTE:   FABIOLA MARTIN GUTIERREZ
DEMANDADO:     JOSE RENE CAMARGO VASQUEZ

 
Asunto:         PODER ESPECIAL
JOSE RENE CAMARGO VASQUEZ, identificado  con cédula de ciudadanía No. 83.089.113 expedida en Campo Alegre,
en calidad de demandado dentro del proceso de la Referencia, por medio del presente escrito manifiesto a usted que
otorgo poder especial a la Abogada YESSICA SOLANGE VILLEGAS RIVAS, identificada con la cédula de ciudadanía
número 1.121.867.554 expedida en Villavicencio, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 258.172 del Consejo Superior
de la Judicatura, dirección electrónica ajuridicascr26@gmail.com, Para que en mi nombre y representación de
contestación a la demanda a que hay lugar, además de que me asista continue y lleve a su terminación el proceso que
se esta tramitando en mi contra en su despacho.

Mi apoderada queda facultada para contestar demanda, presentar excepciones,  conciliar, desistir, transigir, sustituir,
recibir, renunciar, reasumir y hacer todo cuando sea necesario para cumplir debidamente el mandato, de acuerdo con lo
establecido en artículo 77 del C.G.P, por lo anterior solicito se sirva tener a la persona anteriormente mencionada como
mi apoderada para los efectos descritos en este poder.

El presente poder se confiere conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la ley 2213 de 2022.
Atentamente,

JOSE RENE CAMARGO VASQUEZ 
C.C. No. 83.089.113 de Campoalegre. 
Celular: 3136591615

Acepto,

YESSICA SOLANGE VILLEGAS RIVAS 
CC: 1.121.867.554 de Villavicencio Meta 
T.P. 285.172
Carrera 30 No 35-12 Edificio el Tucán 
Villavicencio Meta
Cel: 3113266742
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https://www.google.com/maps/search/Carrera+30+No+35-12?entry=gmail&source=g
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